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A V I-O S

GOBERNACION *

i Se dispensa un parentesco

j Tegaeigalps: 14 de diciembre de 1905, ■
El Presidente, haciendo oso de las facn1-  

tades que le confiere el artículo 44 del Có
digo Civil vigente,

ACUERDA:
Dispensar á Luciano Rodríguez v Carmen ] nombrando 

del mismo apellido, vecinos de Tascarán, 
Departamento de is. Paraíso, el parentesco 
de 4.° grado de crsanguinH ad que les obs- 

í ta para contraer matrimonio civil.— Comu
niqúese.

Bonilla.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1905. 
El Presidente

ACUERDA:
: Admitir á don Matías Oviedo ía renuncia
que ha presentado de escribiente d<- la Re- 

! vista dei Archivo y  Biblioteca Nacionales;
luumwautiu para que lo sustituya, -on e! 
j sueldo correspondiente, al señor don Mónico 
¡Gómez h .— Comuniqúese.
| Bonilla.
í El Secretario de Estado en el D esech o  de 
| Gobernación,

Salomón Ordóñez.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1905. 
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Ambrosio Mendoza y  Marcol-
f>* I,Q]án. v^m os de El Neg'Ho, Departa- 
mei't i d11 Y  ;rn , la  c u b ic a c ió n  de edictcs 
pala y "'oatraigan matrimonio civil; previo 
el p 'ígt' le U  pu.ua de diez pesos en la  Reeep-j 
toría de Rt.rt'ií; respectiva —Comuniqúese, i

B o n il l a .

fí! Secretario de Estado en el Despacho de J 
Cohén ación, j

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1905.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Zenón Rodríguez é Irene Re

beca I s a c i» , vecinos de O atacam ss, Depar
tamento de Olancho, la publicación, de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Descaí he de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se íiutorizt la cantidad de $  25.00  

T "g ’ ’ g U ¿: 18 djciezrt-e de 1905

tcuerda:
Autorizar 'erticn d  d e l1 25.00, oae s-. 

pagavá aí Goh ri ador P' i’ rico de Co'>?-’ , va
lor de la nabi.iteoién de ( :m o mo>v daos que 
d e c  -reí Der^rtiunent'' vieret> é a capital 
g p ^ ra r  el ee:v7e;<? de pone: les La can
tidad eres - "e imputar i :  partida V, 
capitulo X I, Ramo de O.iOvrnaCiOn, del Pre 
si puesto vigctit0-— í  rmun'qnese.

B o n i l l a .

£1 Secretario ae Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1905.
Vista la ia solicitud p-. sentada al Poder 

Ejecutivo por don Froiun Turoios, en la que 
pide ?e ir permita exhuma- ‘os restos de sn 
oadre don Froilan dei m smo apellido, que 
feé at*Dt;ítf-;do en n*w b'>vrda dei cementerio 
d^ e--: i \ -estos desea trasladar
á o Ov.., t mistíui c* menterio h»
comprvco * i *, fe'o»

(jt i o q n- gilmente de Poli
cía "ig.-rte perr:iít-  ̂ í xb.'ti* .c.ón de cada— 
ters s o* a:‘ce- ie t a . u * >Gos cuatro afb s del 
enterrad je. t > e e *e - de s^is en nichos 

n este '■a*.» Ja solicitud está 
la íey, po- estar plenamente 
... el seño* Tu reíos fué sepul- 
e ectiembre de 1S90; el Pre

se  autoriza la cantidad de $  27 50

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1905.
El Presidente

acuerda:
Autorizar ía cantidad de $27 .50 , que se 

ragará al Jefe del Estado Mayor del señor 
Presidente, valor de seis gakmes de aceite 
que se necesitan para los trabajos que se es
tán ejecutando en el ^alacio. D: ha canti- 
tidad deberá imputarse & ia partida V i, ca
pitulo XX, Ramo de Goberna ion, (>*>[ Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese

Bonilla,
El Secretario de Estado en e! Descacho de 

' » o ber nación,
Salomón Ordóñez.

O mam'O.eoe 
arregla i a á 
comí r. bado 
tado ei 20 
«dente

acuerda: j
Acceder á }¡= schc’ -ud ^ 'alionada; previo 

el pago de ios derecc<<s nvv .cipales respec
tivos.— Común' quese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

 ̂iSmón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1905.
c.1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Adolfo Miralda y Francisca 

Navas, vecinos de Juticalpa, Departamento 
de O ancho, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de ocho peses en la Caja 
Nacional.— Comuniqúese,

Bonilla.
El Secretario de Estado en eí Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez
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Se concede una licencia y se encarga ua empleo

Tegucigalpa: 1S de diciembre de 1905
El Presidente

a c u e r p a :
Conceder al Gobernador Político del De

partamento de Valle, don Fansto Molina, li
cencia para concurrir á las próximas sesiones 
de la Asamblea Nacional Conetitavente; de
biendo encargarse de la Gobernación Políti
ca de aquel Departamento, durante la au
sencia del señor Molina, el Comandante de 
Armas respectivo.— Comuniqúese.

B o l i l l a .

£3 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se autoriza la cantidad de $  6 .00

Tegncigalpa: 18 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r p a :

Autorizar la cantidad de $ 6.00, valor de 
la habilitación de cinco individuos, que de 
Comayagua vienen á eefca capital á prestar 
el servicio de policiales. Dicha cantidad se 
imputará á  la partida 5.% capítulo X I , Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 18 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r p a :

Dispensar á Francisco Rivera Arm ijo y 
Haría de Jesús Cruz, vecinos de Talanga, en 
este Departamento, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco pesos en 
la Caja Nacional.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se autoriza la cantidad de $ 8 9 .S6

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1905.
El Presidente

acuerpa :
Autorizar la cantidad de S 89.56, que se 

pagará al Gobernador Político del Departa
mento de Gracias, valor de las medicinas su
ministradas á los reos del presidio de aquella 
ciudad, durante los meses de agosto, sep
tiembre, octubre y noviembre anteriores. D i
cha cantidad se imputará á la partida VI, 
eapituío IX , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se autoriza la  cantidad de | 9 .0 0

Tegncigalpa: 19 de diciembre de 1905. 
El Presidente

acuerpa:
Autorizar la cantidad de (8 9.00) nueve 

pesos, que se pagará al Director del Cuerpo 
-de Policía de esta capital, valor de tres quin

qués que se necesitan para el servicio de la 
Snbdireccibn y de las secciones de Comaya- 
güela y  El Guanacaste. Dicha cantidad se 
imputará á la partida VI, capítulo X I, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se autoriza la cantidad de $  17.50

Tegncigalpa: 19 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 17.50, valor de 
la habilitación de cinco individuos que de la 
ciudad de Toro vienen á esta capital á pres
tar el servicio de policiales. Dicha cantidad 
deberá imputarse á la partida V , capitulo 
X I , Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la  publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Valentín Palomo C. y  Esme
ralda Avila Alvarenga, vecinos de La Paz, 
Departamento del mismo nombre, la publi
cación de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Justo Al varado y Emilia del 
mismo apellido, vecinos de Colomoncagua, 
Departamento de Intibucá, la publicación de 
edictos para qne contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1905. 
El Presidente

ACU ER D A:

> Dispensar á Paulino Tnrcios y  Pascuala 
López, vecinos de O moa, Departamento de 
Cortés, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se autoriza la cantidad de $  37.75

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1905.' 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de £27.75, que se 
pagará al Médico Forense de la guarnición 
de Santa Bárbara, valor de las medicinas que 
suministró á los reos del presidio de aquella 
ciudad, durante él mes de noviembre próxi
mo pasado. Dicha cantida se imputará á la 
partida VI, capítulo IX , Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

8e autoriza la cantidad de £  16.00

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 16.00, que se 
pagará al Jefe del Estado Mayor del señor 
Presidente, valor de dos arrobas de pintura 
para los trabajos que se están ejecutando en 
el Palacio; debiéndose imputar dicha canti
dad á la partida V I, capítnlo X I , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Pedro Tas y Estefanía Rive
ra, vecinos de Alianza, Departamento de 
Valle, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

GUERRA * 1 2
Concédese Ucencia, por tiempo indeterminado, ai se

ñor M inistro, General don Salomón Ordóñez; y , 
se encarga de la Secretaría de Estado en el D ea? 
pacho de Gobernación al Subsecretario del mis
m o, don Froilán Tnrcios.

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1905.
Teniendo que ausentarse del país, por mo* 

tivos de salud, el señor Ministro de Goberna
ción, General don Salomón Ordóñez, el Pre
sidente

ACUERDA:

1. °— Concederle licencia para separarse de 
su empleo por el tiempo que necesite para 
atender á su salud; y

2. °— Encargar del Ministerio de Goberna
ción al Subsecretario del mismo, don Froi- 
lán Tnrcios, mientras dure la ausencia del 
General Ordóñez.— Comuniqúese.

, B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.
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fe  ¿su d a s pagar los rezagos de una pensión 
de montepío

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1905.
E_ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Qaé el acuerdo de 20 de septiembre pró
ximo pasado en que se traspasó á la sefiora 
£en::a* GuiUén de Betancourt, la pensión 
asígnala á su esposo Ramón Betancourt, 
surta sus efectos desde el 4 de agosto de 
1891- La erogación que impenda este acuer
do se imputará á la partida 3.% capí talo V, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .

£ i Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

8 otero Barahona.

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

ACU ER D A:

1.®— Aprobar la contrata que dice:— José 
Angel Rosales, Comandante de Armas de 
este departamento, en nombre del Gobierno, 
y Domingo Vallecillo, mayor de edad, solte
ro, albañil y  de este vecindario, en su propio 
nombre, han convenido en celebrar la con
trata siguiente:

1. ® Vallecillo se compromete ¿  trastejar 
el techo de todo el edificio del cuartel, de
biendo asegurar con mezcla,'tanto la cumbre
ra como las otras partes que se acostumbra, 
y arreglar con teja de marca mayor y  mezcla 
los seis canales que tiene el ediñeio.

2. ® Asimismo se compromete Vallecillo á 
repellar las paredes del ediñeio, donde tiene 
Sodo ó flojo el mezclón, tapar taviqnes, las 
excavaciones que se*hicieron en parea al ser 
refaccionado el ediñeio.

3. ® También dará Vallecillo un baño de 
leche de cal á todas las tapias repelladas del 
ediñeio, inclusive la cornisa, siendo esto por 
dentro y por fuera de ella. Vallecillo pondrá 
por su propia cuenta los materiales'que se 
necesiten para el trabajo que hará; y

4. ® El Gobierno pagará á Vallecillo, por 
todas las composiciones de qne se ha hecho 
alusión, la suma de $ 409.50, cuyas cantida
des se le entregará así: doscientos pesos al 
ser aprobada la contrata para que compre 
[os materiales que invertirá, y lo restante se 
íe irá cubriendo por planillas, según los ope
rarios que tenga, debiendo ser visadas éstas 
por el Mayor de Plaza,'quien se encargará de 
la vigilancia del trabajo, llevando el respec
tivo dese de la Comandancia. Estos traba
jos los dará terminados el señor Vallecillo en 
todo el mes de febrero de 1906; y  presente 
don Pascual Martínez, mayor de edad, casa
do, propietario de este vecindario, manifes
tó: que garantiza al señor Domingo Valleci- 
lio y' se compromete solidariamente al cum
plimiento de esta contrata y en caso contra
rio, hará por su cuenta el trabajo. En fe de 
lo expuesto firmamos el presente en Jntical* 
pa, a 7 de octubre de 1905.—José Angel 
Rosales.— Domingo Vallecillo.— P. Martí
nez M.

2.®— Las erogaciones que impenda este 
acuerdo deberán imputarse á la partida 6.*, 
capí rulo V, Ramo de Guerra, del Presupues
to vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretarlo de Estado en el Despacho de 
La Guerra,

Sotero Barahona.

Se concede una licencia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder al Comandante Local de Canta- 
rranas, don Santos Cerrto, diez días de li
cencia para separarse de su empleo, y nom
bra para que lo sustituya, por mientras dure 
dicha licencia, al Alcalde Municipal de 
aquel pueblo, don Tomás Guzmán.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Bar aliona.

Se manda pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de Na- 
caome, pague al señor Diego Zúniga, la su
ma de ($ 125.80) ciento veinticinco pesos 
ochenta centavos, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de aquella guarni
ción, durante el mes de septiembre ultimo. 
Esta erogación se imputará á la  partida 8 .* ,  
capitulo V , Ramo de Guerra, del Presupues
to General.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1.®— Aprobar en todas sus partes la con
trata que dice:— <fA  Ruiz Torres, mayor de 
edad, militar, accidentalmente encargado de 
la Dirección de la Escuela Militar, de orden 
del señor Ministro de la Guerra y en nombre 
y representación del Gobierno, y Miguel A n
gel Oquelí, mayor de edad, Teniente-Coro
nel del Ejército, carpintero y vecino de Te- 
gucigalpa, en su propio nombre, hemos con
venido en celebrar el contrato siguiente:

1. ® El primero se compromete á dar al se
ñor Oqueíi todo el material necesario, con
sistente en tablones, cuartones, tabla, regla, 
clavos, bisagras y teja, puesto en el lugar de 
la obra, para la construcción de nna pieza 
de casa anexa al edificio de la Escuela Mili
tar “ Toncontín.”

2. °— El segundo se compromete á edificar 
la mencionada pieza de casa, de suelo y pare
des de madera, de diez varas de largo por 
seis y media de ancho, con su correspondien
te puerta, dos ventanas, tres escaleras y  sus 
puertas anexas y el entejado respectivo, de
biendo sujetarse en esta construcción á las 
leyes de resistencia de la madera y al nivel y 
plomo conforme al arte.

3.4 El señor Oquelí dará concluida la obra 
lo más tarde el veinticinco del corriente; y

4.® El Gobierno pagará al señor Oquelí, 
como valor total, por la construcción de la 
mencionada pieza de casa, (180.00) ciento 
ochenta pesos, debiendo recibir como antici
po, por virtud de este contrato, la suma de 
(80.00) ochenta pesos, y los cien restantes, 
á la entrega de la obra. En fe de lo esti
pulado firmamos, ante dos testigos, en Ton- 
con tí n, á catorce de octubre de mil novecien
tos cinco.— A. Ruiz Torres.— M. A . Oquelí. 
—Juan Sánchez Flores.— Gabriel Dávila^ y

2.®—Que esta erogación se impute á la 
partida 6.a, capítulo V, Ramo de Guerra dél 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona*

Se manda pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Receptor de Rentas de Danlí pa

gue al Doctor S. Arriaga la cantidad de 
($ 14.37£) catorce pesos treinta y  siete cen
tavos y  medio, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de aquella plaza, 
durante el mes de septiembre último. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.a, ca
pítulo V , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se autoriza la erogación de $  54. C0

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Que el Administrador de Rentas de <3ho* 

Inteca pague al Comandante de Armas de 
aquel departamento la suma de $ 54.00, va
lor de la hechura del excusado de aquella 
guarnición, según el siguiente presupuesto:
6 horcones de seis varas c[u .............$ 9 .50
1 flete de tablas para f o r r o ............. 20.00
2 vigas de 7 varas ep j........................  2 .0 0
3 tirantes de 5 varas epa................... 3 .00
valor de la hechura.. .  .*...................  20.00

Suma......................................... $ 54.00
El señor Ministro de Hacienda imputará 

este gasto á la partida 6.a, capítulo V , Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Cajero Nacional pague al señor 

Máximo Lanza ($ 10.00) diez pesos, valor de 
la hechura de un ataúd qne sirvió para el 
enterramiento del cadáver del cabo Eduardo 
Sierra, quien murió el 11 de los corrientes, 
estando de alta en esta capital. Este gasto 
deberá imputarse á la partida 8.a capítulo 
V , Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero jBarahona.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar por los días de este mes, la li

cencia concedida el 19 de septiembre próxi
mo pasado, ál Comandante de Armas de 
Marcela, Coronel don Jesús Arellano, y nom-
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toa en su lagar al Mayor de Plaza Capitán 
don Rómnlo García, quien será sustituido 
por el Capitán de aquella guarnición.— Co
muniqúese.

B o n il l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Ja Guerra,

Sotero SaraTtona.

Se admite el retiro de usa reclamación 

Tegueigalpa: 17 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Admitir el retiro de la reclamación que, 
con fecha 26 de enero último, presentó el 
-Ingeniero den Roberto Cleaves, vecino de 
Comayagüela, ante la Jauta de Reconocí 
miento d* Nacióme, por ochocientos treinta 
y ocho pesos cincuenta centavos, valor de las 
pérdidas que asegura haber sufrido durante 
la guerra civil de 1903.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

8e conceden 15 días de licencia al Comandante 
Local de Cedros

Tegueigalpa: 17 de octubre de 1905.
Sí Presidente de to República 

a c u e r d a :

Conceder 15 días de licencia, para que 
se separe de su emnlso, al Comandante L o
cal de Cedros, nombrando en reposición, por 
él mismo tiempo, al Receptor de Rentas de 
aquel círculo.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra,

Sofero Barahona.

Se admite una renuncia

Tegueigalpa: 17 de octubre de 1905.
Vísta la renuncia interpuesta por el Inge

niero don Federico Mills, Profesor de las 
asignaturas de Inglés y Dibujo de la Escuela 
Militar, Sección de Toucontín, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

Admitírsela, dándole las gracias por sus 
servicios.— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
3a Guerra,

Sofero Batahola.

Se admite una renuncia de grado militar

Tegueigalpa: 17 de octubre de 1905.
E l Presidente de la República

a c u e r d a : '

Adm itir á don Peifeetr. Amaya, vecino* 
de Ten oasenti, SeseiÓD Militar de Danlí, i a I 
renuncia ene ha interpuesto de' gr.s-í > •'& 
Teniente del E jéicito de :a R-púbh •*, i«>-’ 
ser mayor de cuarenta a&os, edad q u * c o - j , 
probó legalmente, debién -o»'} onrcectr e1 
despacho respectivo en t-i T r ia  nal S r ; *-~,v r  
de Cuentas.— Comuniqúese

Bonilla.
El Secretario de Estado en el D* epacho de 

3a Guerra,
Sofero Barahona.

Se autoriza un gasto

Tegueigalpa: 18 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Aduana de Ama- 

pala pague ai Comandante de Armas del 
mismo (é 38.75) treinta y ocho pesos seten
ta y cinco centavos, que invirtió en la com
pra de cuatro remos, a siete pesos cincuenta 
centavos cadñ uno, y en medía znela para 
zapatillas, á ocho pes^s setenta y cinco cen
tavos. Esta erogación ?e imputará á la par
tida 8.*. capítulo V. Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Geveraí — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Se autoriza un presupuesto

Tegueigalpa: 14 de diciembre de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda .
Autorizar el siguiente presupuesto m en- 

Bual de gastos par» Ia oóf’ int telegráfica de 
San Francisco de Yojoa, el cu ¿i empezará á 
pagarse desde el trece del corriente y  por ei 
resto del presente afio económico por medio 
de la Administración de Rentas del depar
tamento de Cortés, '-emo sigue:
Un telegrafista.................................. $ 30.00
íf celador........................................... 12.00
“  cartero.............................................. 3 .00

GastoB ordinarios..................................   2.00

Sum a...................................... $ 47.00;
imputándose el gasto al capitulo II , partida 
5.*, sección ‘ ‘ Gastos I);ve>e a,”  Ramo de F o 
mento, del ^resupuet't'í vi¿.* -te.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estad» s'¡ Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se manda pagar la suma de $  5 .0 0

Teguoígai ¡i»: 15 di* (he:* mbre de 1905.
El Piesidente de is Rii.mb’ * :a 

a Cü e k d a -
Que e* Admin ierra do; d* Rentas del d e - 

d« i Cambuto de C«.pm ’ ntre^n -» al 1er. tele
grafista ie Santa B'»sa i» si: na de c5m.o pe
sca, importe de < as-recta í>‘ z>s ques* r.-^o-sí- 
tan p*ra iiar ud.'s caí >es de maeriales tele
gráficos qi'ftitü c->a u- iráo >’ e >an Pedro Sa
la; lio petándose el gasto »! capítulo II, par
tida 5 a, sección Diversos.”  Ramo
de Fomento, ael Presupuesto vigente — Co
mo p!qt,íipA.

B o n il l a .
El S -t *--ía. ¡<i >*- Sstcdo en el Despacho de, 

en da v <’ rédito ; . blieo, encargado del 
'i** Fomento y Oor&s Publicas,

Saturnino Modal.

Se aprueba ’a mensura de u sa zona mineral

Tegueigalpa: 15 ’ e diciembre de 1905.
Vistas las diligencias medida, practica

das por el Agrimensor H» i Carlos Ices troza 
M.,_de la zona mineral i:<-nosacarán,”  sita 
en jurisdicción de Ojojona, de este'departa

mento, concedida al sefior don Rafael WecU 
dle por acuerdo de 30 de octubre dei corrien
te afio.

Vistos, asimismo, el informe favorable ê] 
Revisor Específico nombrado al efecto y d  
dictamen del Fiscal General de Sacíenla; y

Considerando: que la mensura fué practi
cada ccn arreglo á la? prescripciones dll 
acuerdo de concesión, del Código de Mf* erra, 
y de la Ley Agraria vigentes; por tan & 
Presidente

a c u e r d a :

l .° — Aprobar, en cua’ to ha lusa* ?>-£- 
cho y sin perjuicio de terofm, ía mens’ & d¿’ 
la zona referida, que ctmprende o5>a esten- 
eión de cuatrocientas nove; ta y nuevf ser-, 
táreas, noventa y nueve áte^s, ,ta r sie
te centiáreas y nueve m:¡ seiecie-itas : ,,̂ inta 
y cuatro diez milésimas de v

2 °— Que e Ministerio d«- Fomento y Obras 
Públicas extienda ai interesado testimoT :e le 
las diligencias creadas sobre di -ha zona j^rs 
que !e sirva ce título de propiedad.—O !?:s- 
níqcese.

B o n il l a

El Secretario de Estado en el Despac-" c íe 
Hacienda y Crédito Público, encavgao del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Med i,

Se admite una renuncia y se nombra sustituí»

Tegueigalpa: 15 de diciembre de 1905
El Presidente de la República 

ACU ERD A:

1. °—Adm itirla renuncia que, como Ad
ministrador de Correos de Cho'uteci. ha 
presentado don Julio C- Floree; y

2 .  '— Nombrar es. su repoeh ion seSo  ̂
don Dar;d W i Iliacas.— Comuniqúese.

Bonill?
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Medal.

AVISOS

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el Dese
cho de Hacienda y  Crédito Público, encargado áel 
de Fom ento y  Obras Públicas, hace saber: qce en 
esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo A  
señor General don Anastasio J . Ortiz, pidiendo s¡&, 
le  conceda una zona mineral de cuatrocientas hectá
reas de extensión, comprendida en el detrito ddSEl 
Paraíso, en el departamento del mismo nombre eu=g 
yos lím ites son: al Oriente, montaña-j de C ach a
gu a; al Poniente, terrenos que se extienden á lít po
blación de E l Paraíso; ai Norte caserío A pa!'; y al 
Sur, frontera de N icaragua.— Lo que se pene ea c3̂  
noclmiento del público para ios Saes legales.— T=~ 
gucigalpa, 19 de diciembre de ISO».

S . M ED AL

“La Oraceta”
Administrador:

JULIAN PADILLA
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